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ADVERTENCIA IMPORTANTE
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-
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Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

r Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas

808IERNQ OE LA NACIÓN les
—

especialmente el personal de las
Secciones de Vías y Obras de las Dipu-
taciones Provinciales

—
conservarán los

derechos de todo orden que tuvieran
reconocidos en 30 de junio de 1952, y
sin perjuicio del régimen definitivo que
para ellos se defina, serán considerados
provisionalmente como técnicos del Es-
tado al servicio de lis Corporaciones
locales, sin que les afecten los preceptos
ni tampoco las limitaciones del nuevo
Reglamento.

funcionamiento y régimen jurídico, los
nombramientos de Secretarios, Inter-
ventores y Depositarios en los Munici-
pios adoptados podrán ser otorgados por
la Dirección General dé Aministración
Local a propuesta en terna de la Corpo-
ración respectiva, sin necesidad de in-
cluir tales plazas en las convocatorias de
concurso normal.

se clasifique por primera vez el cargo de
Interventor, tal creación quedará en sus-
penso hasta que el Secretario en propie-
dad oése, en analogía con lo dispuesto
para los Depositarios por la ii."dispo-
sición transitoria del Reglamento.

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de 29 de- enero de 1953 por la-

que se dictan normas complementa-
rias y aclaratorias dzl Reglamento
de Funcionarios de Administración

13. Las plazas de Oficial Mayor a
que se refieren los artículos 228, norma
primera, 231 y 233, así como las de
Secretario de Distrito o Zona a que se
refiere el último artículo se entenderán
comprendidas en el Cuerpo Nacional de
Secretarios, y los servicios prestados en
las mismas por titulares del Cuerpo les
serán computados en éste, a todos los
efectos, sin perjuicio de que los nombra-
mientos sean otorgados por las Corpora-
ciones respectivas en la forma que pre-
viene el repetido artículo 233, y confor-
me se indica en el número 18 de la pre-

Local
Como complemento y aclaración a al-

gunos preceptos del Reglamento de
Funcionarios de Administración Local,
aprobado por Decreto de 30 de mayo de
1952, y a fin de encauzar la debida apli-
cación del mismo en el período de tran-
sición, este Ministerio ha dispuesto:

io. Con arreglo al artículo 204 del
Reglamento, el ejercicio del cargo de
Secretario, Interventor o Depositario es
rigurosamente incompatible con cuales-
quiera otros cargos o comisiones de la
Administración, sea cual fuere la natu-
raleza de las relaciones jurídicas que
vinculen al interesado con otras Entida-
des (relación de empleo, laboral, con-
tractual o de otro orden).

5-° Todos aquellos funcionarios cuyo
ingreso o primer nombramiento en pro-
piedad se halle viciado por no haber te-
nido lugar mediante el procedimiento
reglamentario de oposición o concurso,
ni haber sido confirmado posteriormente
en virtud de disposiciones legales, po-
drán solicitar de las Corporaciones res-
pectivas, durante el próximo mes de fe-
brero, que se proceda a sanar tal nom-
bramiento mediante la oportuna convo-
catoria restringida, a tenor de la segun-
da disposición transitoria del Regla-
mento.

Norma general

1.° Las plantillas de personal serán
visadas por la Dirección General de Ad;-

ministración Local, a tenor del artículo
13" del Reglamento, o por los Goberna-
dores civiles, a tenor del artículo 14.

Se exceptúan únicamente de la incom-
patibilidad los casos previstos en el ar-
tículo 37 del propio Reglamento, párra-
fo 2, de funciones inherentes al cargo o
actividades docentes o de investigación.

senté

VI. Interventores

Para ello, la Dirección General de Ad-
ministración Local irá señalando escalo-
nadamente los plazos de formación y re-
misión de las plantillas, y dictará las
Instrucciones pertinentes para su apro-

14. Las Viceintervenciones de fon-
dos, a que se refieren los artículos $48-3
y I53'3> s* entenderán comprendidas en
el Cuerpo Nacional de Interventores, y
los servicios que en ellas presten los ti-
tulares del Cuerpo les serán computados
en éste a todos los efectos, sin perjuicio
de que los nombramientos sean otorga-
dos por las Corporaciones respectivas,
mediante concurso.

Los posibles afectados deberán mani-
festar su opción por escrito ante la D¡-

reción General de Administración Local,
o consultar con la misma los casos du-
dosos en el término -le quince días, a
contar de la publicación de la presente

Quienes no lo soliciten conservarán la
condición que tengan reconocida, así co-
mo su denominación, categoría, empleo
y demás derechos que tengan adquiri-
dos, pero en los escalafones a que perte-
nezcan se les consignará la observación
de «agregados» a los efectos que en su
día puedan determinarse.

bación
Los Gobernadores civiles no autoriza-

rán la inserción de plantilla alguna en
los «Boletines Oficiales» de sus provin-
cias, sin el previo visado, entendiéndose
nula, a los, efectos de entrada en vigor,
cualquier inserción llevada a cabo sin tal
requisito.

Orden
A partir del día 1 de marzo, dicho

Centro directivo procederá con el máxi-
mo rigor conforme a los artículos 39,
párrafo 4, y 68, número primero del Re-
glamento, decretando la inmediata cesan-
tía de quienes hayan ocultado ante el
mismo cualquier causa de incapacidad o
incompatibilidad manifiesta, ocultación
que se presumirá maliciosa si no efec-
tuaron la manifestación o consulta a
que se refiere el párrafo anterior.

6." A los que ingresen en virtud de
convocatoria restringida, con arreglo a
la citada disposición transitoria segunda
del Reglamento, les serán computables,
como prestados a la Administración Lo-
cal, los servicios que hayan determinado
su derecho a ser admitidos en aquélla,
siempre que hayan sido prestados con
carácter de interino en plaza de plantilla.

VII. Depositarios

15. De las modalidades que señala el
artículo 168 para los Ayuntamientos que
no tengan clasificada plaza de Deposi-
tario de fondos será preferible, en los
Municipios pequeños, encomendar tales
funciones a un Concejal o habilitar para
ellas a un vecino de confianza y prestigio.

II. Calificación de relaciones jurídicas
2.0 La calificación del personal Como

funcionario, habilitado o contratante se
efectuará a la vista de los antecedentes
de cada nombramiento, y. especialmente
en los pequeños Municipios se tendrá en
cuenta lo que previenen los números 15,
22, 23, 27 y 28 de la presente Orden,
entendiéndose que en el límite de gastos
globales que se señala en cada caso en-
tra tanto la remuneración del funciona-
miento como las cantidades necesarias
para el pago de Seguros sociales y Mon-
tepíos Laborales.

Cuando se opte por la habilitación de
un vecino, los gastos globales por este
concepto no excederán de cinco pesetas
por habitante y año, ni de un total de
cinco mil pesetas si el Municipio (excede

de 1.000 habitantes.

III. Derechos en general
V. Secretarios

7." El derecho de asistencia médico-
farmacéutica regulado en el artículo 97
del Reglamento tiene carácter de míni-
mo, y las Corporaciones que tengan es-
tablecido o hayan acordado establecer
la prestación de tal asistencia con exten-

sión similar a la del Seguro de Enferme-
dad la matendrán como más amplia, in-
cluso con módicos descuentos obligato-
rios a los interesados, en tanto se dicten
nuevos preceptos sobre el particular.

ii. Con arreglo al artículo 37 del
Reglamento, no constituye incompatibi-
lidad, a tenor del artículo 204, el des-
empeño de las Secretarías de los Juzga-
dos de Paz por los Secretarios de Muni-
cipios de menos de 5.000 habitantes, ya
que tal función les está atribuida con
carácter obligatorio por la Ley de Bases
de Justicia municipal.

VIII. Administrativos
16. Las Corporaciones que, con arre-

glo a las disposiciones transitorias 14,

15 y 16, hayan de mantener plantilla
técnico-administrativa a extinguir coexis-
tiendo con la normal a formar, procura-
rán que en las amortizaciones de la an-
tigua, y consiguientes creaciones de pla-
zas en la nueva, se mantenga proporcio-
nado el número de cargo de mando (Jefes
de Sección, Subsección, Negociado, Sub-
negociado) al volumen total de cada
una, en todo momento, de forma que
guarden relación parecida las categorías
de plazas de ambas plantillas y no se
cercene la expectativa de ascenso de los
funcionarios antiguos.

3:° Los individuos que a pesar de no
dicar su actividad primordial y per-
anente al ejercicio de las funciones po-
icas tuvieran reconocida la condición

12. El incremento del 25 por 100 es-
tablecido en el artículo 135 por el des-
empeño de funciones interventoras res-
ponde a los siguientes principios:funcionarios en propiedad, por no 8.° Él sobresueldo necesario en de-

terminados casos para garantizar la in-
tegridad de mayores sueldos consolida-
dos anteriormente, a tenor del párrafo 4
de la primera disposición adicional del
Reglamento, tiene, a pesar de su cuantía
variable, naturaleza análoga a la del
sueldo que suplementa, y constituye, con
él, haber regulador de los derechos pa-

existir con anterioridad al Reglamento
clara configuración positiva de los

a) Tiene concepto de sueldo, y pasa
a integrar o constituir sueldo base a to-
dos los efectos."'versos modos de adsrripción del per-

sonal al ejercicio de tales funciones públi-
cas tendrán derecho a conservar, si lo
desean, su condición y derechos anterio-

b) Corresponde únicamente a las pla-
zas de Secretario-Interventor en aque-
llos Municipios en que no exista cargo
de Interventor, no pudiendo consignarse
dicho incremento mientras este cargo
exista, aun cuando se halle vacante o sea
presumible su próxima supresión por
descenso de los presupuestos o por ele-
vación de los límites de la escala regla-

sueldo que el Reglamento señala para
las plazas que suponen dedicación oer-
manente y primordial en jornada regla-

s. pero no les será de aplicación el

sivos

i/. En los casos en .que existían con
anterioridad categorías y clases, en es-
cala, el cómputo de la antigüedad rigu-
rosa a efectos de ascenso, a tenor del ar-
tículo 351-1 de la Ley y 234 del Regla-

itaria IV.- Cuerpos nacionales de Secretarios
Iriterv enteres y Depositarios

4-° Los funcionarios técnicos v técni-
g." De conformidad con el artículo

444 del Reglamento de Organización,
coauxiliares de escalafones del Estado
que prestan servicio en Entidades loca-

1 mentaria
c) Cuando en lo sucesivo se cree o
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mentó, se entenderá referido a la anti-
güedad dentro de la categoría y clases
correspondientes, a fin de mantener, a
tal efecto, el mismo orden que vinieran
ostentando los funcionarios.

nos de 2.001 habitantes, en que no pro-
da sostener plazas de subalternos con do-
tación normal, podrá habilitarse para el
desempeño de tales funciones a personas
de reconocida probidad y aptitud, ocoo-
Vfnir la prestación «le tales servicios,
siempre que los g«stos globales por tal
concepto no exoedseí de einco pesetas por
habitante y año, ni de un total de 2.000
pesetas por individúo habilitado o contrá-
tente.

anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado», a las doce de la mañana, en la

se sexta, aumentado en el c noy sello municipal de 1,60 pesetas'00*
pliegos cerrados y lacrados v acom

*
nadas por separado del resguardo „
acredite haber consignado en la T¿
sitarla Municipal la cantidad de adP°'pesetas en concepto de depósito ££?sional, reintegrado con los selk>s U"cipales especiales de subastas a JaTde 6 pesetas por cada 5oo o'fracreXde ellas, durante los expresados días »horas que comprende el plazo del oL?curso y en los sitios antes mencionad™Los pliegos de condiciones facultar;
vas y demás antecedentes estarán d¡
manifiesto, durante los mencionadadiaay hops, en el Negociado de Subaítas del Excmo. Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus Dro-
posiaones que las remuneraciones rnínimas que habrán de percibir los obreros"que utilicen, por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no seran inferiores a los tipos fijados por lasEntidades competentes.

Asimismo vienen obligados k>§ licita-dores al cumplimiento de la ley de Pnvtección a la producción nacional de 24 denoviembre de 1939.Terminado el plazo del concurso seprocederá al día siguiente, a las trecea la apertura de los pliegos presentados'
los cuales pasarán, en unión del exp¿.
diente, a estudio de la Comisión de Fo-
ai£nto_par:i sU pn .puesta de ruijudica-

Casa- Palacio de la Corporación (Veláz-
quez, 89), bajo la presidencia del que
k> es de la misma o del -señor Diputado
en quien delegue, con asistencia de otro
señor Diputado que se designe.

Las proposiciones se presentarán esa
pliegos cerrados, extendidas en papel
timbrado del Estado, clase sexta, y
acompañadas de la documentación acre-
ditativa de la personalidad del licitador y
del resguardo que justifique haber cons-
tituido en la Caja General de Depósitos
o en la Depositaría de la Diputación la
cantidad que represente el 5 por 100 del
suministro calculado, o sea 20.000 pese-
tas, en metálico, créditos o efectos pú-
blicos, al precio de su cotización oficial,
o signos de créditos provinciales o cé-
dulas del Banco de Crédito Local, por
su valor nominal.

18. £n los Municipios de menos de
ioo.oqj habitantes la pl^a de Oficial
Mayor .se provengo por concurso cuando
haya qwe pertenezcan a la pri-
mera categoría del Cuerpo Nacional de
Secretarios ; en delecto de ellos, se veri-
ficarán las ogortunas pruebas de oposi-
ciéf ¡estre los concurrentes. Para evitar
dilaciones, en el mismo anuncio de la
convocatoria se proveerá esta modalidad
alternativa.

29. Sin perjuicio de que -en el futuro
pueda articularse un procedimiento para
que los funcionarios de servicios es-
peciales y los obreros de plantilla pasen,
después de determinada edad, a desem-
peñar aquellas plazas de subalternos que
no exijan trabajo manual ni esfuerzo físi-
co, se fijan en veintiún y cuarenta ycanco años los límites mínimo y máximo
de edad para el ingreso como funciona-
rio subalterno.

19. La disposición transitoria 17 será
aplicada también a quienes vinieran des-
empeñando en propiedad plaza de Oficial
Mayor debidamente creada en Municipios
de menos de 20.001 habitantes, siempre
que ostentaren el título de Licenciado en
Derecho o en Ciencias Políticas. 3o. En lo sucesivo, no se admitirán

inenores de edad con la condición de fun-
cionarios para el desempeño de servicios
de ordenanzas o recaderos. Los menores
que tengan actualmente la condición de
funcionarios subalternos en propiedad
conservarán su condición, pero mientras
no cumplan los veintiún años de edad la
jornada de trabajo no excederá para ellos,
en caso alguno, de cinco horas, y su
sueldo mínimo será la mitad del seña-
lado en el Reglamento para los subalter-
nos. Subsistirán, sin embargo, provisio-
nalmente, las modalidades especiales de
utilización de los servicios de menores

acogidos en establecimientos dependientes
de algunas Corporaciones.

El licitador que después de haber
constituido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare nula
o constituyera depósito incompleto, se
entenderá que renuncia, en calidad de
donativo para los Establecimientos pro-
vinciales de la Beneficencia, al 10 por
100 de la cantidad depositada.

20. Los demás funcionarios que vi-
nieran ostentando el nombre de Oficiales
Mayores en Muncipios de menos de
20.001 habitantes conservarán su catego-
ría y denominación, y ios derechos eco-
nómicos adquiridos, pero su sueldo base
será únicamente el que corresponda a la
plaza administrativa de más categoría
dentro del propio Municipio con arreglo
a los artículos 227 a 231 del Reglamento,
\u25a0dentro de la plantilla que se aprueba.

21. Los actuales Jefes de Administra-
ción y de Negociado, así como los Oficia.
les administrativos, conservarán su deno-
minación, categoría personal y demás de-
rechos adquiridos, pero su sueldo base
será el que corresponda a la plaza efec-
tiva que ocupen en la plantilla.

El licitador que resulte adjudicatario
del suministro convertirá el depósito
provisional de 20.000 pesetas en fianza
definitiva por igual importe.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en e¡ «Boletín
Oficial del Estado», y terminará el día
anterior al de la apertura de pliegos,
durante las horas de diez a doce de la
mañana, y los depósitos que se cons-
tituyan en la Depositaría de Ja Corpora-
ción se efectuarán durante el mismo pla-
zo, admitiéndose las proposiciones en la
Sección., de Beneficencia «le la Corpora-
ción (Velázquez, 89).

ClOH
El rematante constituirá en la Depo-

sitaría Municipal, en concepto de fian-za definitiva, para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, lacantidad equivalente al 10 por 100' del
importe de su adjudicación, que le serádevuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudicata-

XI. Obreros de plantilla
22. En los Municipios de menos de

500 habitantes, los Auxiliares administra-
tivos que vinieran ostentando la condi-
ción de funcionarios en propiedad, se re-
girán por lo dispuesto er. los números
segundo y tercero de la presente, y para
el futuro tales Ayuntamientos utilizarán
Ja posibilidad de Agrupación con otros,
a efectos de sostener una sola plaza deAuxiliar administrativo, o se limitarán a
habilitar a una persona de reconocida ap-
titud para el desempeño de dichas funcio-
nes, siempre que, en este último caso,
los gastos por tal concepto no excedan
de ocho pesetas por habitante y año.

23. La facultad de agruparse o de
habilitar a un vecino será extensiva a
los Municipios de 500 a 2.000 habitan-
tes que no creen voluntariamente plaza

de Auxiliar,pero los gastos globales para
atender tales funciones no podirán exce-
der en caso alguno de cuatro mil pese-
tas anuales.

3i. El concepto de obreros de planti-
lla establecido en el artículo quinto del
Reglamento comprende al personal pre-
ciso para las propias necesidades internas
de las Corporaciones en aquellos oficios
que requieran cierta especialización.
Aquellos otros obreros sin especializa-
ción, así como todos los de servicios es-

peciales y municipales susceptibles de otra
forma de gestión, para los que el articulo
séptimo del Reglamento indica la vigen-
cia de la legislación laboral, podrán con-
servar, si ya la tienen adquirida, su condi-
ción de obreros de plantilla sujetos al ré-
gimen administrativo, pero sólo deven-
garán jornales equivalentes a los que
prevenga la Reglamentación laboral res-
pectiva, a la que también podrán optar
los interesados si estiman que les repor-
ta, en conjunto, mayores beneficios.

Las proposiciones y k>s resguardos
del depósito provisional y fianza defini-
tiva deberán reintegrarse con los corres-
pondientes timbres provinciales.

Lo que se anuncia al público para suconocimiento.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o representados por otra persona con
poder para ello, en este último caso bas-
tanteado por uno de los Letrados de la
Corporación .

Madrid, 5 de febrero de 1953.— ElSe-
cretario, Juan José Fernández-Villa y
Orbe.

(O.—21.225)

Madrid, 2 de febrero de 1953.
—

El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

EJ Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de 31 de diciembre de 1952, acor-
dó anunciar concurso público para con-
tratar la instalación de alumbrado públi-
co en las Zonas de Extrarradio, con su-
jeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 3.000.000 de pesetas,

El plazo del concurso es el de veintedías hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el nuncio en el Boletín Ofi-cial del Estado; y durante dicho plazo
podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde, en
el Negociado de Subastas de la Secreta-ría y en las Tenencias de Alcaldía de
Buenavista y Retiro, correspondientes a
las Zonas tercera y cuarta, respectiva-
mente, cuyas proposiciones deberán es-
tar extendidas en papel de la clase sex-
ta, aumentado en el 5 por 100, y sello
municipal de 1,60 pesetas, en pliegos ce-
rrados y lacrados, y acompañadas por
separado del resguardo que acredite ha-
ber consignado, en la Depositaría muni-
cipal, la cantidad de 150.000 pesetas en
concepto de depósito provisional, reinte-
grado con los sellos municipales especia-
les de subastas, a razón de 6 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende
el plazo del concurso y en los sitios an-
tes mencionados.

Yáñez.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en ..., calle

de ..., núm. ..., enterado de que la Ex-
celentísima Diputación Provincial de
Madrid ha acordado contratar, por su-
basta, el suministro de aceite a los
Establecimientos benéfico - hospitalarios
(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), durante el año 1953, se com-
promete a realizarlo con estricta suje-
ción al pliego de condiciones, ofreciendo
sobre el importe de cada factura exten-
dida conforme al precio tipo que se se-
ñala en el citado pliego una bonificacióndel ... por 100 (en letra).

Madrid, 29 de enero de 1953

PÉREZ GONZÁLEZ
IX. Servicios especiales JPublicada en el Boletín Oficial del Es-

o del día 31 de enero).24, Dentro del grupo de Servicios Es-
peciales, cada Corporación establecerá
tantos subgrupos como especialidades lo
exijan. No obstante, la Dirección Gene-
ral de Administración Local podrá esta-
blecer clasificaciones uniformes.

(G. C.
—

402)

Diputación Provincial
de Madrid25. En cada Subgrupo, y salvo lo

dispuesto con carácter pteceptivo para
la Policía municipal en ej artículo 254,
las Corporaciones escalonarán los suel-
dos con relación al mínimo base, en la
forma y proporción que consideren ade-
cuada a cada función, pudiendo utilizar
diferencias de un 10, 20, 30 por 100, y
así sucesivamente, según el rango y ca-
racterísticas de cada plaza.

Secretaría.
—

Sección de Beneficencia
El Excmo. Sr. Presidente de esta

Corporación, por su decreto de fecha
30 del pasado mes de enero, en uso de
la autorización que Je fué concedida por
el Pleno de la misma en 18 de diciembre
del pasado año, ha acordado contratar,
por subasta, el suministro de aceite a los
Establecimientos benéfico - hospitalarios
(Hospital Provincial, Hospital de San
Juan de Dios y Casa provincial de Ma-
ternidad), dependientes de esta Corpo-
ración, durante el año 1953, con arre-glo al pliego de condiciones que se en-
cuentra de manifiesto en la Sección de
Beneficencia, durante los días labora-
bles, y horas de diez a doce de la ma-
ñana.

(Fecha y firma.)
(O.

—
21.222)

Ayuntamiento de Madrid26. Para ingresar como funcionario
de Servicios Especiales se requerirá tener
veintiún años cumplidos y no exceder de

Secretaría
cuarenta y cinco El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en

sesión de 31 de diciembre de 1952, acor-
dó anunciar concurso público para oon-
tratar la reconstrucción de faroles elec-trificados del alumbrado público, con
sujeción a los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto
de contrata de 800.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, dediez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-cretaría y en las Tenencias de Alcaldíade Ventas y Mediodía, correspondien-
tes a las Zonas tercera y cuarta res-pectivamente, cuyas proposiciones 'debe-rán estar extendidas en papel de la da-

27. A los efectos del artículo tercero
del Reglamento, en todo Municipio d«
ipenos de 2.001 habitantes, en que no
proceda sostener plazas de plantilla con
la dotación normal, podrá habilitarse
para desempeño de los servicios especía-
les a personas de reconocida probidad y
aptitud o convenir la prestación de di-
chos servicios con arreglo al artículo oc-
tavo del propio Reglamento, siempre que
los gastos globales por tal' concepto no
excedan de cinco pesetas por habitante y
año ni de un total de 2.000 pesetas por
individuo habilitado o ecntratante.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto, durante los mencionados días y
horas, en el Negociado de Subastas dé
Excelentísimo Ayuntamiento,

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las En-
tidades competentes.

Asimismo vienen obligados los licita-
dores al cumplimiento de la ley de Pro-
tección a la producción nacional de 34
de noviemb«e de 1939.

El importe calculado de este suminis-
tro es de 400.000 pesetas.

La subasta se celebrará de conformi-dad con lo dispuesto en la ley de Ré-gimen Local de 16 de diciembre de 1950y Reglamento de Contratación de Obras
y Servicios de 2 de julio de 1924; y la
apertura de pliegos tendrá lugar él pri-
mer día hábil siguiente alde la termina-
ción del plazo de veinte días, también
hábiles, cootados a partir del siguiente
a aquel en que aparezca publicado este

X. Subalternos
28. En la misma forma prevenida enel número anterior para atender los ser-

vicie» especiales en los Municipios de me-
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Terminado el plazo del concurso se¡procederá al día siguiente, a las trece, a
la apertura de los pliegos presentados,
los cuales pasarán, en unión del expe-
diente, a estudio de la Comisión de Fo-
mento para su propuesta de adjudica-
ción.

tajo por don Mariano Ballesteros Arre-ando, he acordado, -de con^mfitdcon lo prevenido en la Real orden de
-

fl^^Ji,9IO> PuWíeada enlaGa"ceta de Madrid correspondiente íü d?a
buíÍÍTU"^qul^ el&&%
c*n del Canal de" IsaK £
orÍe^eT

*,*»*« la«faS^SStrS 3? ™
Pla5° qUe no cederá detreinta días, pasado el cual sin dicha re-misión se entenderá que no se ha for-mulado reclamación alguna ante el des

So MarÍa0° ballestero Arrt

Caja de Recluía de Madrido.° 1 segmdameite se nombrarán y por elconcepto expresado, en los añ<¿ ¿ue se
consignan sin que le conste ei domici-lio y paradero de los mismos, ni de susherederos, derechohabientes o represen-
tantes legales, por el presente, y encumplimiento de lo que preceptúa el

,articulo 127 del Estatuto de Recauda-ción, les notifica los descubiertos que tesafectan, para que en el término 4e ochodías, «Hitados al sigmeate de esta «u-biicacion, se personen en el respectivoexpediente, pues de no efectuarlo se de-cretará su rebeldía para cuantas diligen-
cias relacionadas con aquél debatT de
practicarse:

JUNTA DE CLASIFICACIÓN
Y REVISIÓN

Para cumplimentar lo dispuesto en el
vigente Reglamento provisional para el
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to, en relación con la revisión <fe losmozos de 1953 que alegaron defecto fí-
sico o derecho a beneficios de Prórroga
de primera clase, y asimismo los que
tienen que revisar su inutilidad de losreemplazos de 1949 y i95r, este Orga-
nismo llevará a efecto las expresadas
operaciones en los días y forma que de-termina el que a continuación

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva, para garantizar el cumpli-
miento del compromiso contraído, Ja
cantidad equivalente al 10 por 100 del
importe de su adjudicación, que le será
devuelta a la terminación del contrato,
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Madrid, 30 de enero de ¿9S3.—EI Gobernador, Carlos Ruiz,
(G, C—416)

se expresa: Justa Cuesta de Ja Riva.
—

Débitosaños 1950-51-52; importe 122,93 pese-Madrid, 5 de febrero de 1953.—El Se-
cretario, Juan José Fefrnández-Villa v

\u25a0Orbe.
y

(O.
—

21.209)
REVISIÓN

REEMPLAZO DE 1953
Tomás Garda Pérez.— Débitos añosanos 1950-51-52; itnporte g2j03 pe^t^Ministerio de Obras PúblicasMoáelo de proposición

Mes de abril:
Día 4, distrito de Centro.
Día 8, distrito de Latina.
Día 11, distrito de Universidad.Día 15, distrito de Chamberí.Día 18, partidos 4e Navalcarnero y

tsconal, con sus pueblos respectivos.
Día 22, partido de Alcalá de Hena-res y sus pueblos.
Dia 25, partido de Chinchón y suspueblos.
Día 29, Cajas impares de provincias,

incidencias y fallos de Prórrogas de pri-
mera clase.

Lo que, y ea cumplimiento a k) dis-puesto publico en este periódico oficiala los fines subsiguientes.
que deberá extenderse en papel timbra-

do del Estado de la clase sexta, au-
mentado en el 5 por 100, y sello mu-
nicipal de 1,60 pesetas, y al presen-
tarse llevar escrito en elsobre lo si-
guiente: «Proposición para optar al
concurso de la instalación de alumbra-
do público en las Zonas del Extrarra-

CANAL 0E ISABEL. ||
Habiéndose participado a este Go-bierno Civil por el Canal de Isabel IIque ha sido aprobada con fecha 27 deseptiembre de 1951 y 2g de abril de1950 la recepción definitiva y liquida-

,cion de las obras de «Grupo de tres vi-viendas para el personal de la obra», delembalse de RíosequiUo, ejecutadas me-diante destajo por don Mariano Balles--teros Arredondo, he acordado de con-formidad con lo prevenido en
'
la Rea!orden de 3 de agosto de 1910, publica-

da en la Gaceta de Madrid correspon-
diente al día 22 del mismo mes, que porel Alcalde de Buitrago, en euvo térmi-no municipal radican las obras,' se remi-
ta a la Dirección del Canal de Isabel IIla certificación de que se trata en la re-ferida Real orden, en un plazo que noexcederá de treinta días, pasado el cual
sin dicha remisión se entenderá que nose ha formulado reclamación alguna an-
te el destajista don Mariano BallesterosArredondo.

Zona de Alcalá de Henares, 20 denoviembre de *£2.-El Recaudador,
David Sanche? Bolaños.

(G«—1-547)

dio» Administración Principal de
Aduanas de la provincia

de Vizcaya
BILBAO

Don .... que vive en ..., enterado de
las condiciones para contratar mediante
concurso la instalación de alumbrado pú-
blico en las Zonas del Extrarradio, anun-
ciado en el Boletín Oficial del Estado y
en el Boletín- Oficial de la provincia
en los días ... y ... de .... conforme en
un todo con las mismas, se compromete
a tomar a su cargo dicha instalación con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la propo-
sición en esta forma: por los precios ti-
pos o con la baja de ... tanto por ciento—

-en letra
—

en los precios tipos).
.Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio v cate-
goría empleados en las obras, por jorna-
•da legal de trabajo y por horas extraor-dinarias, no sean inferiores a los tipos
fijados, por las Entidades competentes.

REEMPLAZOS DE r949 y i95I
Mes de mayo:

Día 4, distritos del Centro, Hospicio yPalacio. Reemplazo 1949. . -
Día 7, distritos del Centro v Latina.Reemplazo 1951.
Día ii, distritos de Universidad yChamberí. Reemplazo 1951.Día 15, Vallecas y Vicáharo. Reem-

plazo 1949.
Día 19, partido de Alcalá de Henares

y sus pueblos. Reemplazos 1949 y 195!.Día 22, partido de Chinchón y sus
pueblos. Reempi^zos 1949 y 195 1.

Día 26, partido de San Lorenzo y sus
pueblos. Reemplazos 1949 y 195 1.

"

Día 28, partido de Navalcarnero y sus
pueblos. Reemplazos 1949 y 1951.'Y partido de San Martín de Valdeigle-
sias. Reempiazo 1949.

Día 30, Cajas impares de provincias y
laiios de Prórrogas de primera ciase.

AVISO
L„ cumplimiento de lo dispuesto enel apartado quinto de la norma b) delartículo 133 de las vigentes Ordenanzasde la Renta de Aduanas,
Se requiere a Mr. K.'Bamford súb-'dito británico, al objeto de que se sir-

1 Ta"¥<?**?* eA UAduaoa ¿e Bübao una
'£* «?% ía A«tPridad¡loca, o Cónsul respectivo, con la que

acredite su residencia m F-~>-. . \u25a0- -Jt,!-"i en Cspana porun período superior a, dos anos» ad vir-tiéndole qu8, en caso contrario se pro-cederá al ingreso enel Tesoro de los derecnos arancelarios correspondientes alos muebles y efectos de su propiedad
que importo en territorio español el 22de mayo de 1950.

Madrid, 30 de enero de 1953.— El Gobernador, Carlos Ruiz.
(G. C—415; (O.—21.208)

Madrid de 1953 Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Juzgado Especial «fe Valoración m laContribución tte Usos y Consumos

(Firma del proponente.)
(O.

—
31.224)

Ministerio de Obras Públicas
Bilbao, 30 de enero de tq.. -^1 Ad

PREVENCIONESCANAL DE ISABEL ti CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil por el Canal de Isabel II
<jue ha sido aprobada con fecha de 27de septiembre de 1951 y de 29 de abril<fe 1950 la recepción definitiva y liqui-
dación de tas obras dé «Grupo de Labo-ratorio de Análisis de Cemento, Vivien-da y Garaje >,, del embalse de Ríosequi-
uo, ejecutadas mediante destajo por
don Mariano Ballesteros Arredondo, he
«cordado, de conformidad con lo pre-
venido en la Rea! orden de 3 de agosto
<«=. 1910, publicada en la Gaceta de Ma-
«"« correspondiente al día 22 del mis-w° mes, que por el Alcalde de Buitra-
S°> en cuyo término municipal radican»s obras, se remita a la Dirección del
vanal de Isabel IIla certificación de
|ue se trata en la referida Real orden,™ "n plazo que no excederá de treinta_ as, pasado el cual sin dicha remisión
!*entenderá que no ha sido formuladarciarnación al-una ante el destajista"

A«riano Ballesteros Arredondo.
Gnh* f 3° de enero de 1953.— ElGobernador, Carlos Ruiz.y ' C—4i7). (O.—21.210)

Este Jurado, en sesión celebrada para
conocer del expediente núm. 2.31S de
1952, que se le sigue a ia Entidad «Bo-
degas Ugaldi Muerza», Sociedad Anóni-
ma SJta en Flor Baja, núm. 6, acordófijarla como base imponible por el con-
cepto de vinos el importe íntegro de ven-
tas gravadas de doscientas siete mil tres-
cientas sesenta y cuatro pesetas con no-
venta céntimos. Lo que se notifica a di-cha Entidad y en particular a don Án-
gel Calero Jurado, como apoderado,
para su conocimiento, advirtiéndose
que contra este acuerdo pueden recurrir
en alzada ante el Jurado Central de Va-
loración en el plazo de quince días há-biles, a contar de la fecha de la notifi-
cación, mediante escrito que deberá
presentar en este Jurado Especial, sien-
do condición para poder entablar este
recurso Ja constitución de un depósito
en la Sucursal o en la Caja General de
Depósitos, o bien el ingreso en firme del
50 por roo de la cuota que resulta apli-
car la base estimada, o en su caso, de la
diferencia entre esta base v !a decla-rada.

Los mozos que hayan alegado prórro-
ga cíe primera clase' por familiares im-
pedidos serán reconocidos los días que
corresponda al pueblo o distrito a que
pertenezca el mozo, y tanto éstos como

(G. C.~4S4)

Juzgado de Delitos Monetarios
los mozos que tengan que reconocerse
vendrán provistos de la hoja de identi-dad, con la correspondiente fotografía.
documento imprescindible para llevar a
cabo dichas operaciones.

EDICTO

En virtud de proveído de esta fecha,dictado por el Excmo. Sr. Juez de De-ülo* Monetarios en el expediente nú-™™
k' f I953> <>ue se tramita porcontrabando monetario, contra otrosEugenio Jacinto Cartasegna, de veinti-

w^ f1^. soUero' hijo * J**'1"**-José e Isabel, natura! de Buenos Aires,
artista cinematográfico, conocido por el
nZ)^ de !^Ugenio Mar«>». vEnri-que-Ignacio Martín García Fuertes, deeiutnres años soltero, hijo de Enrique
} de Mari* de la Piedra, natural deOviedo, y/nacionalizado ««atino k£
íúmL íoí ' H°^ Rex' habitacidn
*u publicacióu en el Bolsín Oficialde la provincia de Madrid, y medianteti se cita y emplaza a amb¿s encarta-dos señores Cartasegna y Martín paraq»e dentro del término de quince díascontado désele el siguiente al en que ,¡*produzca la inserción en dicho periódi-co oficial, comparezcan ante este Tur-
det £ %de,C0¿r- &&*• «f«*£de la Casa de la Moneda) para «¡«h- „s
dos en e, aludido Z°tbiéndoles de que, de no verificarteran declarados en rebeldía v les _*¿r£¡
el perjuicio consiguiente. P rá

kdrid, 3 29 ce eneró de i^^m
Jo-

Los expedientes de Prórroga de pri-
mera clase se ajustarán en todo al Re-
glamento e instrucciones que oportuna-
mente fueron remitidas a los Ayunta-
mientos, teniendo en cuenta que^ ade-
más de éstas, se tiene ordenado por la
Superioridad en cada expediente debefigurar el informe de la Guardia Civilde la situación económica de todos los
familiares del mozo y que en los certifi-
cados de les familiares que se encuen-
tren trabajando se haga constar por se-
parado k> que perciben como jornal base
oe los demás devengos por carestía de
vida o cargas familiares.

Madrid, 15 de enero de 1953.
—

El
Coronel Presidente (Firmado).

Lo que se hace público por descono-
cerse el actual paradero de dicha Enti-
dad deudora.

(G. C.
—

420)

Ministerio de Obras Públicas Madrid, 16 de enero de 195V—P ei
Delegado de Hacienda (Firmado).

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Poesía: Valdeavero. -Concepto: Rústica

CAHAL DE ISABEL II
Habiéru! participado a estj

Mr ci Canal ele isa
Go-

1 II

ÍG. C •—3**)

quS
sepwffll
*?5o Ja
Ción ,1.. ;

_____Jí?axbu'.:x con feciin i- NOTÜ-'lCACIO\ DE DÉBITOS
195 1

lefínitív
de abril de

El SOLETI* OFICIAL Oq ¡*
Dü;; Du\:.l Sánchez Bolaños. Recauda-

\u25a0Hac.enda en la expresada
y Üquid.

a, luis
iíCIÍlU\

ibais
provincia da Madrid se púa/tea Zoi:a,

ante des- mariameñta, excepto ios ttemingo*
: Que '

I lll 1 1 II I I

im^onira los deudores míe

s»? v;
"i»' e¡eu:ü-
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELECOMUNICACIÓN
SECRETARÍA GENERAL ARCHIVO GENERAL DE CORREOS

RELACIÓN^ pU«gos de ™,o«S *d«*.y!£.-**
-. W»»P» dP^f—^¡.^™"2™^

en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletines» oficiales de las provincias de origen y destino para que ías persui *» 4 yueaan

hacer las oportunas reclamaciones dentro del plazo de tres meses, a contar desde la publicación de este anuncio.
,

Valor declarado

».1 de
-orden

N.° de Fecha
de la imposición

PROCEDENCIA DESTINO DESTINATARIO Clase del objeto

origen
Pesetas Cts,

Los Balbases (Burgos)
Barcelona
Madrid
Jerez de los Caballeros (Badajoz) ... .. ... .
La Florida (Vigo) .......
Brondonid (Santiago de ComposteM)
Sevilla
Barcelona
Barcelona
Puente Ceso-Cabana (Coruña)
Benavente (Zamora)
Madrid .... •

Mora de Luna (León)
Elche (Alicante) :•.
Pereruela de Sayago (Zamora)
Mora de Luna (León)
Cartagena (Murcia)
Sampayo Grolos (Lugo)
Avila
Las Palmas •. •

Madrid •

Madrid
Alfoz de Bricia deBarrio-Renedo (Santander)
Limpias (Santander)
San Javier (Murcia)
Rabasa (Alicante)

Antonio Pescador
Angeles Olave...
Amalia de ia Riva
Rufffta Carrasco. .
José Veloso
Alfredo Romero.
Srta. Isora
Arturo Riera. . .
Juan Pedro

25.-
15-10-50

1-9-50
7-12-50
6-12-50
2-11-50

24-11-50
Noviembre 50

Ilegible
Ilegible

16-12-50
2-12-50
3-2-5i

Ilegible
10-3-5 1

3-!-5i
Ilegible
26-2-5 •

'i
-

28-1-5 1
Ilegible
Ilegible
Ilegible
Ilegible
Ilegible
20-6-5

'
7-12-50
29-9-51

Madrid...
Madrid...
Barcelona
Madrid...
Madrid...
Madrid...
Madrid...
Madrid...
Madrid...
Madrid.,.
Madrid. ..
Barcelona
Madrid. ..
Madrid. ..
Madrid.,.
Madrid ...
Madrid...
Madrid. ..
Madrid. ..
Madrid...
Barcelona
Barcelona
Madrid...
Madrid...

3-25<V-
6.000,

—
492

9-043 65-
1.000,

—
25/—

200,—

100,
—

200,
—

25,—
25,-

980-
Perfecta Martínez Campos. .
Ricardo Rubio Arias
Eduardo Palacios
Piedad Alonso
Angeles Sabuco.
Edmundo Rivera Ramos .. .
Arturo Suárez
Hermenegildo García ......
Juan Dos Reys .'..
Luis Sierra Sánchez
Sebastiana García
Esperanza Yunquera
Esperanza Yunquera
Calixto Sáiz v Sáiz
Josefina Diez
Ana Rosa Lorca
Pedro Román

IOÓ,
—

50
—

100,
—

IOO,
—

121,85
50,—

500,—

!3
'5
16

140,—
1o.000,

—
7.000,—
1.400,

—
150,—
90,—

IOO,
—Tetuán de las Victorias

Madrid

L<
de Co:

,0 que s
irreos y

¡e hace público al
Telecomunicaciói

is efectos del artículo 17,
(Firmado).

del vigente Reglamento para el Régimen y Se::rvicio de este Ramo.
—Madrid, 28 de enero de 1953 •El Secretario General

(G. C.-421)

PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 15 para que dentro del término de nueve
días compaiezcan en autos, personán-
dose y contestando la demanda, si vie-
ren convenirles, bajo apercibimiento de
que si no lo verifican se les tendrá por
decaídos de su derecho y, dándose por
contestada lá demanda, continuará ésta
su curso legal coa la sola oposición del
señor Abogado del Estado, significán-
doles que las copias simples de la de-
manda' y documentos se encuentran en
este Juzgado a su disposición.

Y con el fin de que el presente sirva
de emplazamiento a los ignorados he-
rederos del demandado don Victoriano
Daimiel Saldaña firmo en Madrid, a 3 de
febrero de 1953.

—
El Secretario, Nicolás

Cortés.
— El Juez de primera instancia

(Firmado).

la unión de ambas líneas, donde existe
un hito o coto de piedra ;al Norte o iz-
quierda, en línea de 18,20 metros, con
terreno

'
vendido a don Luis Pérez, y al

Este o testero, con finca de doña Juana
Villar, en línea de 1,30 metros, y si-

guiendo la misma recta, en extensión de
2,20 metros, con terrenos de los señores
Pradillo de Osma y Martín de Nicolás.
,Iiea©~4a- -figura-de un polígono de. cu^'
tr lados que encierra "una superficie de

264,25 metros cuadrados, equivalentes a

3.403.54 P>s cuadrados.
Tasada -feritíialmente en la cantida»

de veinte mil trescientas veintisiete pe-
setas con setenta y tres céntimos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzga*
de primera instancia número dieciocho,

sito en la calle del General Castaños,

número uno, se ha señalado el día ¡tu-

ve de marzo próximo, a las once de s

mañana, y se previene: •

Que servirá de tipo para esta pr-

imera subasta el de tasación, no a-

mitiéndose posturas que no cubran
dos terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la f" j^;.
deberán consignar previamente los

tadores, en la mesa del Juzgado o

el establecimiento público destina do^
efecto una cantidad igual, por lo
nos, al diez por ciento del precio a .
sación, sin cuyo requisito no sera
mitidos. -jí.

Que los títulos de propiedad, sup»

dos por certificación del ReSlStt0"'^
taran id'e manifiesto en la Seoret
donde podrán ser examinados P° '¡¡j
licitadores, previniéndose que de

conformarse con ellos y no tenor
recho a exigir ningunos otros ;J

Que las cargas y ja* «j¿
ferentes, si las hubiere, al creo:
actor, continuarán subsisfceptes,

diéndose que el rematante las ac<
queda subrogado en la responsaw
de las mismas, sin destinarse a -

JUZGADO8 DE PRIMERA
INSTANCIA

En virtud de providencia dictada en
veintiocho de noviembre de milnovecien-
tos cincuenta y dos por el señor Juez de
primera instancia número quince, de Ma-
drid, en autos de mayor cuantía promo-
cidos por el Procurador don Alejandro
González Hernanz, en representación de
don Ricardo Cervigón Guerra y de don
Emilio Cervigón Guerra, ha acordado
hacer un segundo llamamiento a los que
sean o puedan ser los herederos de don
Manuel Duran Reynals, natural de Bar-
celona, hijo de Manuel y de Inés, casa-
do con doña María Strunch Más, que a
los cuarenta y nueve años de edad fa-
lleció en Barcelona, el día treinta de
agosto de mil novecientos cuarenta y
seis, para que dentro del término de cin-
co días comparezcan en los autos, perso-
nándose en legal forma, previniéndoles
que de no verificarlo serán declarados en
febeldia, y que las copias simples de la
demanda y documentos se encuentran en
este Juzgado, y Secretaría del señor Cor-
tés, a disposición de los mismos.

Y con el fin de que el presente edicto
les sirva de segundo llamamiento a los
que sean o puedan ser herederos del de-
mandado don Manuel Duran Reynals, es
dado en Madrid, a veintiocho de noviem-
bre de milnovecientos cincuenta y dos:

—
El Secretario, Nicolás Cortés.

—
El Juez

de primera instancia, Antonio Laguna.
(A.—19.279)

EDICTO

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en los autos ejecutivos promovidos
por el Procurador señor Castillo, en nom-
bre de «Asimer, S. A.», contra don Six-
to Olgado y don José Ignacio Antón Al-
vares, sobre pago de pesetas, se sacan
á lamenta «n publica subasta, y pors^
gunda vez, los siguiente^^^^^^B
HUnarnáquina cepillo puente, modelo
'. U. núm. i, de 1.750 mm. de longitud

en la bancada ; 400 mm, de anchura en
la misma, con motor acoplado de 3 HP.,
marca «Alas», de 1.500 revoluciones, y
con un peso de 1.500 Kgs., y un torno

marca «Egi», de 1 m. de entre puntos,
con motor acoplado marca «Geal», nú-
mero 1153.464, de 2 HP.

(C.-7.84i)

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en autos ejecutivos promo-
vidos a instancia de la Sociedad Limita-
da «Rodríguez y Téllez y Compañía»,
Sociedad Limitada, representada por el
Procurador don Antonio Mayor de la
Torre, contra la entidad «Fernández
Rodríguez Hermanos», S. R. C, sobre
reclamación de seis mil trescientas cua-
renta y cuatro pesetas con cuarenta cén-
timos de principal, sus intereses, gastos
y costas, se anuncia la venta en públi-
ca subasta, por primera vez y tipo de ta-
sación, de la finca embargada como de
la propiedad de don Gregorio Fernández
Rodríguez, como socio de dicha entidad
deudora, y que es como sigue:

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, se ha
señalado el día veinte de febrero próxi-
mo, a la? once de su mañana, haciéndo-
se constar que dichos bienes salen a su-
basta por segunda vez en *Ia suma de
dieciocho mil setecientas cincuenta pe-
setas, que es el setenta y cinco por cien-
to del tipo que sirvió de base a la prime-
ra -subasta, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes del expresado tipo, asi como que pa-
ra tomar parte en la misma deberá con-
signarse por los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por providencia de este día, dictada
por el señor Juez de primera instancia
número 15, en demanda incidental nú-
mero 278, de 1944, promovida por el
Procurador señor Padrón, en represen-
tación de don Teodoro Daimiel Rodilla,
contra el señor Abogado del Estado,
otros y don Victoriano Daimiel Saldaña.
que ha fallecido, v hoy contra los he-
rederos desconocidos de dicho señor, so-
bre declaración de pobreza", por medio
de la presente se confiere traslado con
emplazamiento a los ignorados herede-
ros de don Victoriano Daimiel Saldaña,

Parcela de terreno situada en -el tér-
mino de esta capital, al sitio de «Las Pa-
radas», inmediato a la Dehesa de la Vi-
lla ? linda : al Oeste, donde tiene su en-
trada, con el paraje de Bellas Vistas,
abierto en terreno de doña Candelaria
de las Heras, en línea de 25,60 metros ;
al Sur-Este, derecha, en línea de 28,30
metros, con el Canal de Isabel II,deno-
minado hoy en aquel sitio calle de Pe-
dro Mur, formando un ángulo agudo en

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado se
expide el presente, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veintinueve
de enero de mil novecientos cincuenta y
tres.

—-
El Secretario, Carlos Viada.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, José María Salcedo Ortega.

(A.—19.282)

tinción el precio del remate. ¿e
Dado en Madrid, a veintwue* .

enero de mi' novecientos cincVSras|
tres.—El Secretario, Alfredo "^^j
El Juez de primerafnstancia^^^
Martín de HijasH

(A.—19-2*9'
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JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 21 Cinco sillas tapizadas, haciendo juego

con los sillones.
k> Llopis, viuda de Ángel Calvo, en re-
clamación de cantidad principal, intere-
ses y costas, se tienen embargados los
bienes que se mencionarán, los cuales se
sacan a pública subasta por primera vez,
término de ocho días y precio de su ta-

EDICTO

por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don Alfredo Mar-
ques- González, contra don Manuel Ló-
pez Lópezj sobre reclamación de veinti-
siete mil pesetas de principal, sus inte-
reses, gastos y costas, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez y tipio de tasación, de los bienes
muebles embargados como de la propie-
dad de dicho deudor, consistentes en:

En virtud de lo acordado por provi-
dencia de esta fecha, dictada por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veintiuno, de Madrid, en los autos eje-
cutivos promovidos por don Jtulián Gar-
cía Merino, representado por el Procu-
rador señor González Hernanz, contra
don José María Laita Laborda, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes:

EDICTO
Dos sillones tapizados en seda color

rosa.
La referida subasta se celebrará en

la Sala audiencia de éste Juzgado, sito
en' la casa número uno de la calle del
General Castaños, de esta capital, piso
tercero, el día veinticuatro de febrero
próximo, a las once horas, bajo las si-
guientes condiciones:

sación :
Una máquina de tostar café-malta,

marca «Matiul», de Bilbao; su valor, mil
quinientas pesetas.

Un enfriadero de tela metálica con ar-
madura de hierro (la tela metálica inuti-
lizada, útil parte de la armadura) ; su
valor, ciento setenta y cinco pesetas.

Una trilladora, marca «S. M. E. R.»,
uülizable; su valor, dos mil quinientas
pesetas.

Primera

Una mesita de centro, de madera de
haya, plegable, con, tapete verde billar
para el juego.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de doce mil ochocientas cincuenta
pesetas, en que los referidos bienes se
han tasado pericialmente, no admitién-
dos posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de la expresada cantidad.

Cuarenta y cinco máquinas (cuarenta
y tres de pie y dos de mano) de coser,
marca «Alicia», de las llamadas tipo in-
fantil, sin número, algunas de ellas, des-
trozadas y otras en tal estado de con-
servación.

_ Una lámpara de luz en madera de
pino, pintada en nogal, con tulipa en
seda azul.

Una enfriadora con armadura de ma-
dera; su valor, trescientas veinticinco
pesetas.

Dos sillas tapizadas en color claro.
Dos sillones tapizados.
Un sofá cama tapizado, con tres co-

jines, haciendo juego con las sillas.

Segunda Una enfriadora pequeña con tela me-
tálica (inútil la tela y útil parte de la
armadura de \u25a0madera), doscientas pese-
tas.

Para tomar parte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores,
en la mesa del Juzgado o en el estable-
cimiento destinado al efecto, el.diez por
ciento de la referida suma, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Tasadas pericialmente en la cantidad
de siete mil trescientas pesetas. Un cuadro al óleo representando una

venta, con el título «Dos de la vela y
de la vela dos», firmado por Elena Ca-
marón.

Un motor eléctrico de % C, marca
«Lozán», mil quinientas pesetas.Para cuyo remate,, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veinte de
febrero próximo, a las once de su ma-
ñana, y se previene:

Otro motor sin marca, de uno y me-
dio C.; su valor, novecientas pesetas.

Un armarito de pie con vidriera de
cristales verdes y dos cajones en la par-
te superior, pintado en nogal.

"Un cuadro copia de la Sagrada Cena,
de Juan de Juanes, firmado por Elena
Camarón.

Tercera Una barra de transmisión con correas
y poleas correspondientes a esta máqui-
na, quinientas pesetas.

Los bienes que se subastan se en-
cuentran en poder del demandado, don
José María Laita Laborda, en el piso
cuarto de la casa número catorce de la
avenida de Felipe II,de esta capital,
donde podrán ser examinados por los
licitadores que lo deseen.

Un tostadero a mano, de bombo; su
valor, doscientas pesetas.

Una báscula metálica; su valor, cua-
trocientas pesetas.

Que servirá de tipo para esta primera
subasta el de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las. dos terceras
partes del tipo expresado.

Un aparato de radio de cinco válvu-
las, de corriente continua. Un triturador ; su valor, trescientas

cincuenta pesetas.
Una carretilla; su valor, sesenta pe-Qué para tomar parte en la subasta

deberán; consignar previamente los lid-
iadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado alefec-
to, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del precio de tasación,
sin' cuyo requisito no serán admitidos.

Una mesa despacho en madera de pi-
no cnapada en nogal, con cinco cajo- Dado en Madrid, a veintiuno de ene-

ro de mil novecientos cincuenta y tres,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

—
El Secretario,

H. Bartolomé.
—

Visto bueno: El Jfuez
de primera instancia, Carlos de la
Cuesta.

nes
Una lámpara de cinco brazos, en cris-tal, con lágrimas.
Tres sillas en madera de haya, ple-

gables.

Treinta y dos sacos de cebada de
ochenta kilos; su valor, cinco mil qui-
nientas pesetas.

setas

Un perchero de los llamados burro,
de estilo español, con mascarillas en los
costados, pintado en nogalina.

Dos butaquitas de estilo jacobino, ta-
pizadas en varios colores rameados.

Los derechos de traspaso del local, y
un pequeño cuarto que consta de vivien-
da, dos habitaciones y cocina, y la mar-
ca del «Valenciano.); su valor, tres mil
quinientas pesetas.

Hallándose depositadas tales máqui-
nas en poder de don Adolfo del Arco
triarte, con domicilio en la calle de Col-
menares, número nueve, piso bajo de-

(A—19.280)

ALCALÁ DE HENARES
recha Una calzadora banqueta tapizada en

color rosa, en .seda.
EDICTO Dichos bienes se sacan a pública su-

basta por- primera vez, habiéndose se-
ñalado para el acto del remate el día
veintisiete de febrero próximo, a las
doce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado; previniéndose a los licitado-
res:

Dado en Madrid, a treinta de enero
de milnovecientos cincuenta y tres, para
publicar en el Boletín Oficialde la pro-
vincia.

—El Secretario, Alfredo Heraso.
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas.

Don Ángel Fakón García, Juez de pri-
mera instancia de Alcalá de Henares
y su partido.

-Dos mesillas de noche chapadas en
nogal.

Una coqueta o mueble con dos en-
trepaños con varillas, para el calzado,
chapada en nogal, con dos hojas de vi-
driera en madera.

Por el presente hago saber: Que en
los autos de juicio ejecutivo seguidos a
instancia de la Sociedad C. E. Y.H. A-,
Sociedad Limitada, contra doña Consue-

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente, en la

(A.—,9.283)

292 diputación provincial de madrid EXTRACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES 289

importe de los recibos de anuncios pendientes de pago y el impuesto
de Derechos Reales.

(Continúan acuerdos 29 julio.)
1.351. Adjudicar a don Julián Ramoneell, en la cantidad de

2.500 pesetas, los trabajos de descaste de conejos en la «Dehesa delSotillo», de Villaviciosa de Odón, siempre que se respeten los tra-
bajos de repoblación forestal que existen en el monte de referencia.

*-£53; Quedar enterado, en nombre de la Corporación provin-
cial, de la concesión de 30.000 pesetas, por parte de la Dirección
General de Montes, para cooperar a los trabajos de enseñanza fores-
tal, y expresar a dicha Dirección el profundo agradecimiento de esta
Diputación por la aportación de referencia.

1.364. Declarar de abono a favor de don José Gutiérrez Gar-
cía, contratista de las obras de construcción del Instituto Provincial
de 'Cirugía Infantil, en terrenos de la Ciudad Universitaria, la can-
tidad de 10.582,87 pesetas, importe de los gastos suplidos por ser-
vicio de guardería y consumo de luz eléctrica en las edificaciones
e instalaciones del referido Instituto; correspondiente al segundo
trimestre del año en curso, y cuyo gasto se abonará con cargo al
concepto número 380 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.365. Acceder a lo solicitado por la Dirección de la Zona Se-
gunda de la R. E. N. F. E., y, en su virtud, concederle autoriza-
ción para realizar, en cuanto afecte a carreteras y caminos depen-
dientes de esta Diputación, las obras de nueva señalización entre
las estaciones de Madrid y el límite de la provincia, siempre que
cumpla las condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero
Director de Vías y Obras provinciales, y con exención del pago del
arhitrio provincial por tratarse de obras que se ejecutan con fon-
dos públicos.

I-353- Aprobar propuesta formulada por el señor Ingeniero Jefedel Servicio Foresta! de esta Corporación, y, en su virtud, incremen-
tar en 2486,70 pesetas la anteriormente aprobada, para conservación
del monte ((Dehesa de Valdelatas», cantidad ésta que se halla incluida
en el consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado.

x-354- Aprobar propuesta de gastos de conservación del monte
«Las Sierras», de Garganta de los -Montes, por un total importe de
5.297,20 pesetas, cantidad que se halla incluida en el consorcio con
el Patrimonio Forestal del Estado.

1-366. Adjudicar a «Ginés Navarro e Hijos,
Construcciones, S. A.», en la cantidad de 573.939 pesetas, el con-
curso para la construcción de la variante del kilómetro 49 de la

de Navalcarnero al límite de la provincia, con las demás
condiciones que señala en su proposición ;y requerir a dicha entidad
Para que, en el término de diez días, constituya la fianza definitiva
7 abone los gastos del concurso.

Extracto de decretos dictados durante el mes de AGOSTO de 1952,
en los días que se consignan, por el Excmo. Sr. Presidente de la
Corporación, en virtud de las facultades Que iegalmente tiene
atribuidas, y con dictamen, en su caso, de las respectivas comi-
siones, acordando :

5 de agosto de 1952
GOBIERNO INTERIOR 2 de agosto de 1952

1-367. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento
de El Vellón la suma de 500 pesetas en concepto de ayuda para co-
operar a los actos que se celebren con motivo de la traída de aguas
Ve El Espartal, anejo a dicho Municipio; declarando de abono su
"«porte con cargo al capítulo XVIII,concepto 380, del vigente
Presupuesto de Gastos.

OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO
I-355- Nombrar, a propuesta de la Dirección del Hospital Pro-

vincial y con la conformidad del limo. Sr. Diputado Visitador, para
las plazas de Mozos de Enfermería de nueva creación en dicho Esta-
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mesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación; que no se admitiráa
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del mismo, y que los bienes
se encuentran depositados en la casa
objeto de ¡a traba, carretera de Aragón,
número doscientos.

precio de su tasación; habiéndose seña-
lado para el acto del remate el día nue-
ve de marzo próximo, a las doce de la
i&atVana, en la Sala audiencia de este
Juzgado; previniéndose a los licitado-
res:

rán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del mismo, encontrándose
los bienes en poder del depositario de-
signado, y los autos, en la Secretaría,
para s¡u exajnen.

de títulos, arcúñsíSñSí^H^PM
oon-star a los debidos fines

Cuarta. Que las cargas "o erwnes anteriores y los preferentes Tf'hubiere, oon relación al crédiiU s
eferfividad se persigne (indenm^^*fijadas por la Superioridad en dSS S

n^ano), continuarán subsistentes e^SU"Oiendose que eí rematante U>s ac™quedando subrogado en su responSbr'
dad sin destinarse a su exüncÓoKÍ"cío del remate. **e-

mfiesto en la Secretarla de este JuzJTpara que puedan $*r examinados niu'.apresados o licitadpres que 1Q desee?sin- derecho después a posteriores r^u¡naciones. i.«*.ia-

Dado en Alcalá de Henares, a trein-
ta y uno de enero de mil novecientos
cincuenta y tres.

—
El Secretario, Joa-

quín de Colsa.
—

El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Dado en Alcalá de Henares, a docede diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos.—El Secretario, Joaquín
de Colsa.

—
El Juez de primera instan-

cia, Ange! Falcón García.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente, en lamesa del Juzgado, el diez por ciento del
precio de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dichoavalúo.

(A.—19.288)

(A.—19.286)
Que las cargas anteriores y preferen-

tes al crédito del actor continuarán sub-sistentes y sin cancelar, sin que se des-tine a su extinción el precio del lernate,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y se subroga en la responsabilidad
de las mismas, quedando los autos de
manifiesto en la Secretaria para :u exa-
men por los interesados.

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

ALCALÁ DE HENARES EDICTO

Conforme a lo acordado en la pieza
de responsabilidad civil dej sumario nú-
mero 223, de 1946, seguido sobré hur-
te, contra Juan Martín Arranz, se saca
a pública subasta, por segunda vez, tér-
mino de veinte días \ con la rebaja del
25 por 100 del tipo de tasación, la linca
que le fué embargada al mismo como de
su propiedad, y es como sigue:

Don Bernardo Alvarez Fennández, Juezde primera instancia de Alcalá deHenares.

EDICTO

Dado en San Lorenzo del Escoriala 30 enero de 1953—El Secretario'Licenciado Fedenco Orellana MartWEl Juez de instrucción (Firmada)
(G. C.-424) (C.-r.8'40)

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de don José Casia
Casia, contra don Justino Gómez Do-mínguez, vecino de Vicálvaro, en recla-mación de cantidad principal, intereses
y costas, en los que se tienen embar-gados los siguientes bienes:

Dado en Alcalá de Henares, a treinta
V uno de enero de mil m. veciento;. cin-
cuenta y tres.—El Secretario, Joaquín
de Colsa.—El Juez de primera instan-
cia, Bernardo Alvarez Fernández.

«Casa-habitación de planta baja, con
corral, sita en el casco de la villa de
Cuéllar, en su calle o camino del Cal-
vario, sin número, ocupando todo una
extensión superficial de 175 metros y 50
decímetros cuadrados. Lindante: por la
derecha, entrando, con otra de Cesárea
González de Blas; izquierda, la de Brau-
lio Criado Pascual; al fondo, era de
Apolinaria Velasco, y por el frente, con
la calle de su situación.»

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentenciaUrbana.

—
Casa sita en término muni-

cipal de Vicálvaro, en k calle de LosCollados, número siete. Linda, al Sur ofachada, calle de Antonio Sánchez, hoyLos Collados; Este o derecha, lote A
y con el lote cuatro, reformado; Oesteo izquierda, con el lote "número siete Ay con el cinco, y al Norte o testero, conel lote dos B. Tiene una superficie detrescientos metros cuadrados, equivalen-
tes a tres milochocientos setenta y cua-tro pies cuadrados. Sobre el solar o par-cela de terreno hay construida una casade planta baja, distribuida en vestíbu-
lo, tres dormitorios, comedor cocina y
retrete, comprendida además 'una naveindustrial con acceso directo por lacalleLa casa destinada a vivienda ocupauna superficie de ciento seis metros cua-drados, y la nave, doscientos diecisiete
metros noventa y seis centímetros cua-drados, y el resto, veintiséis metros cua-drados cuatro decímetros, se encuentradestinado a un patio de tuces Valor-trescientas mil pesetas.

Dicha faca se saca a pública subastapor prime-a vez, término de veinte días

(A.--9.287)

ALCALÁ DE HENARES
EDICTO JUZGADO NUMERO 18

El señor Juez de primera instancia deAlcalá de Henares, en resolución de estafecha, dictada en procedimiento ejecuti-
vo seguido por don Diego Fernández
Blanco, contra don Victoriano BarónParedes, en reclamación de cantidad,
tiene acordado se saquen a pública su-basta, por primera vez, término de ochodías y precio de su tasación, los siguien-
tes bienes embargados:

Siete mil mosaicos rojos, de veinte por
veinte, a setenta y cinco céntimos uno,
con un valor de cinco mil doscientas cin-
cuenta pesetas.

En el juicio de falta® núm. 141, delaño 1952, por lesiones, pontra EmilioRanz Combao, se ha dictado sentenciacon fecha 6 de septiembre de 1952, cuya
parte dispositiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Emilio Ranz Combao, co-
mo autor de una falta de lesiones, a lapena de ocho días de arresto y el paeo
de las costas.

Tal finca ha sido tasada en la canti-
dad de 12.500 pesetas.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día 17 de marzo próximo, v
hora de las once de su mañana, en' la
Sala audiencia de este Juzgado, bajo las
condiciones siguientes:

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Emilio Ranz Combao se expide el
presente en Madrid, a 2 de eaero de 1953

(8.-380)
'Primera. Que no se ad-nitirán postu-

ras que no cubran la§ dos terceras par-
tes del avalúo.Para el acto del remate se ha seña-lado el día veintisiete de febrero próxi-

mo a las doce de la mañana, en la Salaaudiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Santiago; previniéndose a los
ucitadores:

Segunda. Para tomar parte en la su-basta deberán los lidiadores consignar
previamente, en l.i ¡neia del Juzgado ó
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por k> menos, a' 10 por
100 efectivo del valor de ios bienes que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

En el juicio de faltas nú*n. 813, del año
Í951. por escándalo, contra Carlos Eduar-do de la Madrid y otros, se ha dictado
sentencia con fecha 20 de septiembre de
1952, cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente :Que para tomar parte en el rematedeberán consignar previamente en la

xixexxa c.:A Togado el diez por ciento del
precio cíe tasación, y que no se admiti-

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan María de la Padua
Vuzrnanos, como autor de una falta de
malos tratos, a la pena de ioo pesetas de

Tercera. Que la finca sale a subasta
sm haberse suplid» previarr.ente la falta

290 atevT/iaÓ!. movuniAL db mausid

««ACTO DE DKCXETOl P*asiMNaALBS

K££S £¡55£¡!S fejgg ?orozpe A— \u25a0"

a José Luis i3:;üe,teros Muniek, con sujeciónTf- R.ofvigente y efectos económica hLT • r L
la Reglamentación

servicios.
«conómicoe, desde ,a fecha de iniciación de sus

a Pla^n^ 0met!;iC0 *ly ei cruce Cün la carretera de Alcorcen
Tínez Sz ¿anS and° iJ*?"Mcontratista> d°" Francisco Mar-

1S0 ¿Zt' «"V2*1^.*5 220.645,89 pesetas.

Indu'SSw» s í a sollclt?íi,c' PW «Construcciones v Estudios
línea dé Si tí; /' *á e" SU VUtud' eterizarle para cruzar con n»
á de t'F nS a C^rreter5 del Cementerio de la Almádena a
que cumolíl r

* MeJ°rada> en *" kilómetro 1,580, siempre
mero ljScat¿SH?v-,CIOneAKqUe Señala en su inform« £*•«*Ing*-

SsiSt r
y °br^ P^mciales y previo ingreso en la

«SSS^&a? C°rp0raclón de 279,44 ¿JL, en concito de

confuyó Hemánd6Z la fianZa qüe
dos números 27 y zñTcZ 1, £ Provinciale*> bajo resguar-
y 5-496 os Des^tU ri! .- 7 de marz° de Por valor de 9-355-05Se líf5n?S SnSSSi? T^ ffra reSp°"der de ta

tes ¿;jy^S^TEEtóáS? de anunc,°
"***

que íonstiti^'enT/n "!rabora S Adsuar»> §#•> la fianza
guardo" nSos «í\ JPO"t*tt*, de F°ndos Provinciales, bajo re*
5»n fecha T2 de *\u25a0**•*!í**"as™ metá1^de las obras de m*ZL;Tr.!?* ' -Para responder de la ejecución
de Consu torio PübHco 1íH*'"**!¿e !&6S en PabellÓn
mente, dicha enHHnH \u25a0' / Hospital Provincial ;debiendo previa-
recibos de anu^rinfj".t,fiCar qUe hít satisfecho el importe de ios
Reales """"«.Pendentes de pago y el impuesto de Derechos

cons&e^nenaI,BanC? de Crédito la fianza que
número 12 Vor ÍSfm de F°ndos Provinciales, bajo resguardo
marzo d"'?T n-

* *°-°00 «omínales, con fecte 3 de

Pública S \ P Prantlr a la «Sociedad Española de Obra*
camino dé emmimfV''' e^lic'lón <% las obras de habilitación del
geneS de fi^i^Wdel *«*»*>>, dei kilómetro 32

*h
debiendo dW^SH^ r <3 de !a de Tcrrelodones a Gmlá_mg** iP^.amente, ácíTa entidad, justificar que M satisfecho e!

* de agosto de 1952
HACIi:v>A V !X O.NXBHA Y SERVICIOS

HiXAUDATORIOS
Hacienda y Economía
fe¿*% ,";;del te^éVor a;°r í" d°ña Francisca d* Vega
vinca!, .blixl, F andsco F^nálZ feACarn«s d* Hospital Prl
te de los haberes devengados í™I? £f^ a ?Ue asciende el impor-
dfas del citado mes de funS mufslTíVf 'f prím^os
supuesto de Gastos vigS'^ftuSl aSo -~° *'

'PWSre 7, -Para pag,, de pensiones iloriS. 5 * con<?Pto "¿me-
cer*, durante el ejercicio» reconocías o que puedan recono-

OBRAS PUBLICAS
J-35s- Aprobar

P' acta de recepción definitiva de las obras del\u25a0
• de Biutrago a El Alazar, trozo a

•
com!;s Perfiles números 2Q2 y m sit¿Kl¿ a VsíTS« del origen, dfe las qUe es contratista don Eb ¿

camino \

prendido en
y 1*100,72
Rív.

«DMM ''od^ if" h'lS fbr,a-S de pación del pavi-Ü~ ia c:'"•'*«*d? Valdemorillo a Chapinería,
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multa y el pago de la» costas. Y absuelvolibremente, con toda clase de pronúncia-
fenientos favorables, a los demás denun-
ciados.

7
fecha 5 de julio de 10=52 cuva r»rtA *-
PTna t?HOr '4¿S:

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada Julia Santibáfi¿Tub°Ha, como autora de una falta Z l«iV**,a la pena de cinco días de an«5^el pago de las costas.
y

Y para que conste y sirva de notifica-ción a Juba Santibáñez Tubilla sTexo*de lósente ,n Madrid, a ,7 £So

cuyas demás circunstancias personales
constan en autos,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Carlos Zito Bailarín, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de cincodías de arresto menor y al pago de las
costas causadas en este juicio. Y noti-
fiquesele esta resolución, por su ignoradoparadero, a medio de edicto que se libra-rá a tal fin al Boletín Oficiac de la pro-
vincia.

te sentencia, cuya cabeza y parte dispo-
sitiva dicen así :

Sentencia.— En Andújar, 8 enero 1953.Ei señor don Antonio López García
Juez municipal sustituto de esta ciudad'habiendo visto el presente juicio verbal
de faltas seguido a instancia de don Mi-
guel Maroto Palomino, mayor de edad,
casado, Guarda jurado de la Herman-dad de Labradores y Ganaderos, contra
José Pérez-Plá Torres, mayor de edad,
casado, propietario, habiendo sido veci-
no de Madrid, en la calle José Antonio,
número 56, y en la actualidad de igno-
rado paradero, con asistencia del señor
Fiscal municipal, por supuesta falta de
daños contra la propiedad,

Fallo: Que debo condenar v condeno
al denunciado José Pérz-Piá Torres a lamulta del tanto de los daños causados,
ascendentes a 90 pesetas, indemnización
de los mismos, ascendente a otras 90pesetas, y al pago de las costas procesa-
les. Y para la notificación de esta sen-
tencia al condenado José Pérez-Plá To-
rres insértese la cabeza y parte disposi-
tiva de la misma en el Boletín Oficialde esta provincia y en el de la de Ma-drid.—Así, por esjta mi sentencia,1 lo
pronuncio, mando y firmo.

—
AntonioLópez. (Rubricado.)

Publicación— Leída y pubbcada fuéla anterior sentencia por el señor Juezmunicipal en el día de su fecha, estando
constituido en Audiencia pública ; doy
te.—Alíredo Cañete. (Rubricado.)

V para que conste y sirva de notifi-cación en forma al condenado José Pé-
rez-Plá Torres se expide !a presente cé-
ouia para su inserción en el BoletínOficial de la provincia de Madrid, enAndújar, a 8 de enero de 1953.(G. C.-178) (B—347)

FUENTIDUEÑA DE TAJODon Félix Serna Prudencio, Secretariodel Juzgado de paz de Fuentidueñade Tajo.

Y para que conste y sirva de notifica-ron a Carlos Eduardo de laMadrid, LuisAlberto Olavarria, Fernando y Antonio
Hascarenas y Pilar Martínez Cárdena® se
\u25a0xpide la presente en Madrid, a 16 de
\u25a0ñero de 1953.

(B.-^38i)

En el jukio de faltas núm. 230, del
fio 1952, por lesiones, contra Eduardo
larda Ríos, se ha dictado sentencia con
¡cha 6 de septiembre de 1952, cuya par-• dispositiva es del tenor siguiente :
Fallo:Que debo de absolver y absuel-

0, con toda clase de pronunciamientos
ivorables, a Eduardo García Ríos, de-
arando de oficio las costas.

(B—377) Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio mando y firmo.

—
A. G. Pefiuela.(Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señr Juez muni-cipal que Ja firma, estando celebrandoaudiencia pública en el Juzgado el mismodía de su fecha ; doy fe.

En el juicio de faltas núm. 571, delano 1951, por lesiones y dafios, contradarlos Rivas Bretones, se ha dictado
sentencia con fecha 15 de m^^ de!952, cuya parbe dispositiva es del te-nor siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condenoal denunciado Manuel Alba Castañoscomo autor de una falta de lesiones, ála pena de dos días de arresto, y como
autor de otra falta de lesiones por im-prudencia, a la pena de 15 pesetas demulta e indemnización de 125 pesetas- aAurelio Castro Tajes, como autor deuna falta de daños, a la pena de cuatro
días de arresto, indemnización de 140pesetas, y a Elias Breñez Lema, como
autor de una falta de lesiones, a la pena
de dos días de arresto y el pago de las
costas por iguales partes.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a Carlos Zito Bailarínde treinta y seis años, casado, hijo <feCarlos y de María, que estuvo domicilia-
Go en calle del General Lacy 8, cuar-to, actualmente en ignorado paradero seexpide la presente en Madrid, a 16 deenero de 1953.

iY para que conste y sirva de notifica-
tón a Emilio Tajero Sánchez y Eduardo©reía Ríos se expide lapresente en Ma-rid, a 2 de enero de 1953,

(B.-379)

En el juicio de faltas núm. 883, del
(o 1951, por lesiones, contra Miguel
fmández Amador y otro, se ha dictadontencia con fecha 19 de julio de 1052,ya parte dispositiva es del tenor" si-iente:

(B.-461)
JUZGADO NUMERO 21

En el juicio verbal de faltas seguidoen este Juzgado bajo el núm. 311 de "or-den, del año 1952, seguido por lesionesen nna, contra Caridad Pérez García y
Ángel Lachares Ponga, se ha dictado sen-tencia por la que se absuelve libremen-te a Caridad Pérez García v Ángel La-chares Ponga, declarando de oficio lascostas del juicio—Líbrese edicto al Bo-
lean Oficial de la provincia para Ja
notificación de la sentencia a la denun-ciada.

Fallo:Que debo condenar y condeno
los denunciados Miguel Fernández
íador y Rafael Fernández Amador,
no autores de una falta de lesiones, á
pena de ocho días de arresto a cada
3 Y el pago de las costas por iguales
tes. Y absuelvo libremente, y con to-clase de pronunciamientos favora-¡, a Emilio de la Peña Marcos y Emi-
de !a Peña Mata.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Manuel Alba Castaños, Aure-lio Castro y Carlos Rivas se espide la
presente en Madrid, a 3 de enero de
1953.

(B—376)

JUZGADO NUMERO 19
En eí juicioverbal de faltas seguido en

este Juzgado contra Carlos Zito Baila-
rín, bajo el núm. 507, de 1952, por lesio-
nes a Cirila Cano Cuño, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia v sirva de noti-ficación en legal forma 'a Caridad Pérez
barcia se expide la presente en Madrida 9 de enero de 1953.

para que conste y sirva de notifica-
I» Simón Parra, Emilio de la Pe-Mioue! 1-hHnáez, Lucía Fernández
afael Fernández se expide la presen-
en Madrid, a 13 de diciembre de (G. C—179)Sentencia.— En Madrid, a 16 de enero

de *953-
—

-El señor don Antonio García
Peñuela Lombardero, Juez propietario
del Juzgado municipal núm. 19, de esta
capital, habiendo visto el presente juicio
de faltas seguido por lesiones a Cirila
Cano Cuño, contra Carlos ZitoBailarín,

(B—346) Certifico: Que en las diligencias de
juicio verbal de faltas núm. 15, de iq.2contra el orden público, contra el que sédirá, aparece la sentencia, cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva son como
siguen :

(B.-378) ANDUJAR
En el juicio verbal de faltas tramita-

do con el núm. 237, de 1952, sobre da-
do con el núm. 237, de 1952, sobre da-nos contra la propiedad, contra José Pé-re?-Plá Torres, se ha dictado la siguien-

¡n el juicio de faltas núm. 860, del añob, por lesiones, contra Julia Santibá-
[Tubilla. se ha dictado sentencia con Sentencia— En Fuentidueña de Tajo

el día 10 del mes de .enero de 1953—

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID
gsTRAcro be decretos presidenciales

J93
blecidas por la Corporación para las acogidas de esta I»stitu-.que contraigan matrimonio o tomen estado religioso, y 3.685tas, importe del equipo que ha sido preciso para poder ingresaro religiosa en el Convento de Misioneras de Ukramar, cuyas
fci se1ir^TeTclaraR de abono con cargo al concepto número 132,
tuio VIII,artículo 2.0, del vigente Presupuesto de Gastos.
•304. Autorizar la adquisición de un condensador con destino
jarato de Roentgenterapia, del Servicio de Radio-fisioterápia
hospital Provincial, cuyo importe de 15.000 pesetas se abonarácargo al concepto número 169, «Material Servicios Médicos»,
agente Presupuesto de Gastos.
3*5- Autorizar la adquisición <fe diverso mobiliario con des-ai nuevo Pabellón de Consultas del Hospital Provincial, cuyo
"e de 23.325 pesetas se abonará con cargo al donativo de un1 de pesetas efectuado por e! Banco Español de Crédito para
iones de este Establecimiento.
$86. Expresar a don José Corfales Grande el más sincero
acimiento por el donativo efectuado al Servicio de Traumato-. "^ y Articulaciones que, bajo la dirección de doctors u'mos, funciona en el Hospital Provincial.

tlt \u25a0 Declarar de abono a favor de la Dirección del Sanatorio
I trico de San José, de Ciempozuelos, la cantidad de 80,55
,
' lmP°rte de los gastos de aftas de racionamiento y bajas en* o efectuadas desde primero de febrero hasta el 31 de julio

5» en curso, de los enfermos que, a cargo de esta Corporación,
an lnternados en dicho Centro, cantidad que se abonará cona la partida consignada en Presupuesto para atenciones de

*°s mentales.
08 • Devolver a doña Petra Grande Marcos, propietaria del
oimiento comercial «Granja Córralos», la fianza que consti-
\u25a0n la Depositaría de Fondos provinciales, por valor de 55.000M nominales para garantizar el suministro de leche a los Esta-

mentos benéfico-jhospitalarios dependientes de esta Corpora-
purante el año 195 1, debiendo justificar haber satisfecho el
pto de Derechos Reales.

(Continúan acuerdos 5 agosto.)
1-368. Conceder al señor Cura PAm-H-r, a*. Pi \- u¿ 1

rU „£ Esparta), anejo a dicho Municipio- declarando

importe co^rgoIfJrilTxvm™**''
ded?Bndo d* a^no s"

supuesto de Gaftl P °*?*$< C°nCepto 3&>. del vigente Pr^

dición^^^ Linares, Fun-
ción especial con dest no a la SSS» Ü^%Una <*e alea-
porte dTSos mil doSntas d£EÍLt£fe "f t<>tal Ím"
al cMtu^ XVIII,concepto número* It^^S^m^S

6 de agosto de 1952
OBRAS SOCIALES Y PARO OBRERO

1.37 1. Sancionar, con pérdida de cinco días de su haber a laAyudante Sanitaria con destino en el Hospita? ProtíndaJ foLfaE^£knT0rSnTUrSa *"> ***.P™
*períSliJatt

Establecimiento sin la necesaria autorización, y reincidente en actn*de iiKksciphna, sanción que habrá de figurar en su exSdS^personal y que se impone a virtud de lo prSptuaS, «effSofLk KUl° la R«glamentadói; Nacional del TrabanEstablecimientos Sanitarios de Hospitalización y Asiste^
8 de agosto de 1952

CULTURA, DEPORTES Y TURISMO
1-372- Conceder una copa como trofeo para el Tornar, a i

m mano que ha de celebrase en fecha próxima en Puebla .£ lTsSm
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ció precedente, y resolver sobre aplica-
ción de resultados.

Vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas (Tribunal de Paz, Juez señor don
Hipólito Mora Avila), seguidas entre

partes: de la una, el Ministerio Fiscal,

y de la otra, el denunciado, cuya edad

v demás circunstancias ya constan, Al-

bino González López,

JUZGADO NUMERO 15
Alfonso López Irazusta, de veinticua-

tro años de edad, soltero, vendedor, hijo
de Nemesio y de María, natural de Ma-
drid, sin domicilio conocido, se le cita

para que el día 13 de febrero, y .hora
de las diez,' comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sito
en la Ribera de- Curtidores, .núm. 2, a
celebrar el juicio de faltas núm. 34.

Comandant^ue^nstnicto^os^^nSotoH
(B.—320) Elección de Consejeros

3.a Designación d e censores ét
cuentas, con arreglo- al art; 108 de la
Ley de 17 de julio de 1951.

Madrid, 4 de febrero de i953.__£|
Consejo de Administración.

Alejandro Alcázar Loheche, de trein-

ta y dos años de edad, hijo de Eleutena
y padre desconocido, natural de Madrid,

domiciliado últimamente en dicha locali-

dad, calle del Espino, núm. 4. Tetuán ae

las Victorias (Madrid), comparecerá ante

el señor Juez instructor del MilitarEven-

tual núm. 2, de Córdoba, don José Gon-

zález Soto, para notificarle los beneficios
de indulto del Decreto" de 17 de juliode

1947 y i-° de may° de x952' apercibién-
dole que de no comparecer en el plazo de

quince días se dará por notificado.
-

Córdoba, 8 de enero de 1953.—EI Co-

mandante Juez instructor, José González
Soto.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Albino González López a la pena de 50
pesetas de multa, que hará efectiva en

papel de pagos al Estado, debiendo su-

frir caso de insolvencia, el apremio per-

sonal correspondiente, y al pago de cos-

tas. Notifíquesele esta resolución por

edictos.
—

Así por esta sentencia, juz-

gando, lo pronuncio, mando y firmo.—

Está el sello del Juzgado de paz.—Hi-
pólito Mora. (Rubricado.)

Publicada en el mismo día de su fe-
cha.

(A.—,19.284)

(B.—714)
AVISO IMPORTANTE

CANILLAS Habiendo sido traspasado el puesto
número 53 del Mercado de San Isidro
(General Ricardos), dedicado a carnice-
ría y ¡salchichería, a nombre de doña
Josefa González, se comunica que si al-
gún acreedor, se cree con derecho a re-
clamación, lo haga en el plazo de ocho
días, a partir de la publicación de este
amando, en el cajón núm. 48, del refe-
rido mercado, don Carlos Gómez.

Don Manuel García Monasterio, Juez
municipal sustituto de Canillas- (Ma-

P-Hago salier: i el expediente

ñe juicio de faltas núm. u, de 1953.
por lesiones v daños a Ana Vázquez Ji-
ménez, de cincuenta años, casada, sus
labores, natural de Madrid, y cuyo úl-
timo domicilio conocido lo tuvo en di-

cha capital, caile de Ribera del Man-
zanares, núm. 65, y actualmente se en-
cuentra .en ignorado paradero, se ha
señalado "para la celebración del corres-
pondiente juicio de faltas el día 21 de
febrero, y hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala de audiencia d¡e este
Juzgado, sito en el camino de la Cuerda
(Bloque B), a cuyo fin se convoca a

las partes para que comparezcan.
(G. C—227) (B.—442)

drid)

(B.—322)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Manuel Dónate Alayrea, mayor de
edad, natural de Valencia, avecindado
en esta capital, con domicilio en el pa-

seo de las Delicias, núm. 155, primero
A,' en el año 1945, comparecerá en el
Juzgado Militar Permanente núm. 1, de
Madrid, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, segundo, en el plazo de siete
días, a contar de la fecha en que se ha

publicado el presente edicto, al objeto de
ser notificado de la resolución recaída
en Ja causa núm. 132.127, por el delito
de estafa, y de no efectuar su presenta-
ción en el plazo señalado se dará por no-
tificado por medio del presente edicto.

Madrid, 14 de enero de 1953.
—

ElCo-
mandante Juez instructor (Firmado).

Y para que conste y notificar al de-
nunciado Albino González López, por su
desconocido paradero, y previa inserción
del presente en el Boletín Oficial de
la provincia se expide la presente en

Fuentidueñ^^^io^^^^ne^leI953Í

Lo que se comunica a los efectos
oportunosM

(A.-I9.285)

(B.—462)(G. C—241) AVISO
Manuel Várela Corredeira, propieta-

rio del establecimiento de salazones Ca-
jón 36, Mercado de Santa María de la
Cabeza, cede el mismo, con todos sus
derechos y enseres, a don Florentino
Martín Garay.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADOS MILITARES Lo que se hace público para general
conocimiento de todos, y especialmente
para aquellos que tengan alguna recla-
mación contra djicha industria, enten-
diéndose que aquellos acreedores que en
el plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de este aviso, no los presen-
tasen, perderán el derecho a los mis-
mos con arreglo a la Ley.

Las reclamaciones, a don Florentino
Martín Garay, en el Cajón 15, del mis-
mo Mercado.

REQUISITORIAS

CÓRDOBA

Luis Quintero Ruiz, de treinta y siete

años de edad, hijo de Francisco y de
Araceli, natural de Montilla (Córdoba), y
vecino de Madrid, domiciliado última-
mente en dicha localidad, camino de Val-
derribas, sin número, y tiene como se-
ñas particulares una cicatriz en la fren-
te, comparecerá en el plazo de quince
días ante el señor Juez militar eventual
número 2, don José González Soto,
quien instruye causa por falsificación de
documentos," apercibiéndole que de no
comparecer en la fecha indicada será de-
clarado rebelde .

(B.—340)(G. C—185)

SEVILLA FILHS, S. A.
Juicio verbal de faltas núm. 675, de

1952, por hurto, contra Miguel Amador
Fernández, sin domicilio últimamente
conocido; comparecerá el día 12 de fe-
brero, a las doce horas, en la Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

Se convoca a Junta general de seño-
res accionistas, en el domicilio

"
social,

para el próximo día 25 de febrero, a las
dieciocho horas, en primera convocato-
ria, y para el siguiente día 26, a la mis-
ma "hora, en segunda, para tratar los
siguientes asuntos :

(A.-^i9-28i)

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUBRDO, 46

Córdoba, 3 de diciembre de 1952. --El
{ i.° -Examen y aprobación, en su ca-'

so, de las cuentas y balance del ejerci- TELEFONO 2$ 32 02
(G. C —460) (B.—740)
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1.373. Conceder al Ayuntamiento de Torrelaguna una copa

como trofeo para la Feria de Ganados que ha de celebrarse en
fecha próxima en la citada localidad.

12 de agosto de 1952
CULTURA, DEPORTES Y TURISMO

1.379. Conceder a la Sociedad Hípica de Alcalá de Henares
una copa como trofeo para el Concurso que ha de celebrar dicha en-
tidad".9 de agosto de 1952

PERSONAL
1.374- Disponer que el Auxiliar administrativo de esta Corpo-

ración, don Enrique García Nebot, pase a la situación de exceden-
cia activa, en este cargo, con efectos del día 8 de los corrientes,
por haber sido nombrado Encargado de Ceremonial y Protocolo,
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 6o del Regla-
mento de Funcionarios de Administración Local.

13 de agosto de 1952
GOBIERNO INTERIOR

1.380. Conceder al señor Alcalde Presidente del Ayuntan»»1^
de Pozuelo de Alarcón la suma de 3.000 pesetas para contribuir
sufragar los gastos de los festejos que, con motivo de la festivi a
de Nuestra Señora de la Consolación, se celebran ariualmnte
aquella localidad; declarando de abono su importe con ca*&°mcapítulo XVIII,concepto 380, del vigente Presupuesto de Gast

-1.375. Acceder a lo solicitado por don Ricardo Arias Rodrí-
guez, Auxiliar administrativo de esta Corporación, en situación de
excedencia voluntaria, disponiendo se reintegre al servicio activo,
debiendo ocupar la vacante producida por pase a la situación de
excedente activo de don Enrique García Nebot, y de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 63 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local.

14 de agosto de 1952
BENEFICENCIA

Conceder un donativo de 4-344 pesetas a la Dirección^Manicomio de Señoras, de Ciempozuelos, para destinarlas a "j
lar un aparato de radio y dos altavoces en la Enfermería de
Establecimiento, cantidad que se abonará con cargo a la Pa _
del Presupuesto vigente destinada al sostenimiento de dementes-

1.376. Acceder a lo solicitado por doña Marcela Lapuente Mar-
tín, Auxiliar taquimecanógrafa de esta Corporación, y, en su virtud,
concederle la excedencia voluntaria, sin sueldo, de conformidad con
!o dispuesto pdr el artículo 62 del Reglamento de Funcionarios
de Administración Local.

i.377- Acceder a lo solicitado por Vaiero García Vallejo, Peón
caminero de esta Corporación, y, en su virtud, concederle la exce-
dencia voluntaria, sin sueldo, per tiempo no inferior a u,n año ni
superior a diez, de conformidad con !o dispuesto por el artículo 62
del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

1.378. Acceder a lo solicitado por don Ángel Calle Alonso,
Auxiliar administrativo de esta Corporación, y visto el certificado
de reconocimiento médico que acompaña, concederle licencia por'
enfermedad, con sueldo, v por tiempo de un< mes, de conformidad
con lo dispuesto por e! artículo 47 del Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local.

16 de agosto de 1952
BENEFICENCIA \u25a0,

1.382. Declarar de abono a favor de la ex alumna del L
de la Paz, Concepción Fernández, la cantidad de 125 Pe5?w

'

n" e.
porte del premio de la Lotería Nacional que le correspondió
sorteo celebrado el día 10 de abril de 1909. . <¡e

h3%- Acceder a lo solicitado por la Dirección del C°je^iunv
la Paz, y, en su consecuencia, declarar de abono a favor de la
na de dicho ¡Establecimiento, Mahuela ¡Rodríguez Este»
siguientes cantidades: i.txxi pesetas, importe de una de las


